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PARTE OFICIAL.

M85S£1A DEL MO 88 SHSIBOS.

S. ^2 e la Resísa utaestra Señora 
fy. D. G.) y su ñíig'us’a Real RuidUa 
edotinúa» sao novedad esa su ian- 
perUraíe salud ea el Beal sitio de 
Saa ndefonso.

(Gaceta del 27 de JidioJ.

«INJSTERIO DE L4 GOBERNACIOJI.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dio? y la Gonslitn- 

cion Beina de las Españas, A todos los 
quo la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo úideo. Se concede á Doña 
María de los Bernedios Salvador, viuda 
del Licenciado en Medicina y Cirugía 
D. José Quesada, que falleció del cólera 
en 1860, la pension de 4 000 rs. anua’ 
les, con arreglo á la ley de Sanidad y á 
los artículos 3.'' y 6.® del reglamentó 
para su ejecución.

Por tanto;
Mandiimoa á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden.y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus paites.

Dado en Palacio á diez, y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y dos,— 
YO LA n£UNA,.s=-El Ministro interino 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa.

^Gaceta del 2,3 de JulioJ

LEALES DECRETOS.

En el expedicnto y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera Instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que ante el expresado Juez inter- ; 
puso un interdicto Juan Riobó como 
poseedor de nueve dozavas partes de 
un molino harinero, silo en el lugar de 
Barreiro^, parroqui,-) de San Salvador 
de Cecebre, movido de inmemorial por 
las aguas del rió Carballo, contra Pedro 
Montero y Benito Eirvar, y habiendo 
resultado justificado que estos detenían 
el movimiento del molino poniendo 
ciertas paradas de madera y lerroncs 
en forma de puenlecillos de que se Ser
vian para pasar á unos prados particu
lares que cultivaban cercano.? al molino 
y regar estos prados sin que nunca hu
bieran antes aprovechado ni tenido de- 
recho ó aprovechar las aguas del rio 
Carballo, el Juez dió auto restitutorio:

Que el Gobernador requirió ib Juez 
de inhibición, invocando principalmente 
el párrafo primero, art. 1 .‘^ y el ar
tículo 14 del Bcfil decreto de 29 de 
Abril de 1860, en vi,<la de que.se tra
taba de! aprovechamiento de ¡as aguas 
de un rio, y de que según sus informes 
los puentecillos de que se trata exislian 
desde tiempos remotos y eran del ser
vicio de los pueblos inmediatos:

Que el Juez sustanció el artículo de 
competencia, y con arreglo al dictámen 
de! Promotor fiscal mandó recibir otra 
información de testigos vecinos honra
dos por ante el Juez de paz del distrito, 
y que este informase sobre los hechos á 
que se refiere el requerimiento de inhi
bición; y habiendo visto comprobado 
que tos puentes eran de palos de pino, 
recientes, y solo del servicio privado de 
los prados particulares colindantes, y 
fundándose en que el auto restitutorio 
habla cansado ya ejecutoria de ser re
querido de inhibición, sostuvo su juris- 
diccien en el negocio, del cual resultó 
el presente conSicto:

Visto el art 3 ", párrafo tercero, 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á ¡os Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada; .

Vi.stas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836, de 20 de Julio 
de 1839, según las cuales corresponde 
á los Jetes politicos (hoy Gobernadores) 
cuidar de la observaneia de las orde

nanzas, reglamentos y disposiciones su
periores relativas á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguag 
para riegos, molinos y otros artefactos:

Visto el art. 1.® del Real decreto de 
29 de Ahii! de 1860, que dispone sera 
necesaria autorización Real para llevar 
â efecto cualquier empresa de inle¡és 
público ó privado que tenga por objeto 
el aprovechamiento de las aguas de los 
ríos, riachuelos, rieras, arroyos ó cual
quiera otra clase de corrientes natura
les, sea cual fuere su denominación:

Visto el art 12 de! mismo Real de
creto, que previene que los cauces de 
los rios, arroyos y demás corrientes na* 
turales á que se refiere el art. 1 ° son 
del dominio público, así como las aguas 
que por ellos discurren: .

Visto el párrafo octavo del art 8.® 
de la ley del 2 de Abril de 18-55 sobre 
Organización y atribuciones de los Con
sejos provinciales, que determina que 
estos cuerpos actuarán como Tribuna
les, y bajo tai concepto oirán y follarán 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones relativas al curso, navegación 
y flete de los rios y canales, obras hecha.? 
en sus cauces y márgenes y primera 
distribución de sus aguas para riegos y 
otros usos:

Considerando:
1 .® Que según se ha declarado ya 

en muchos casos análogos contra lo que 
sostiene el Juez de primera instancia do 
la Coruña, el proveído que recae en el 
interdicto no puede producir la ejecu
toria de que'habla el articulo citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, y 
hay por tanto términos hábiles de en
trar á examinar el fondo del negocio 
para esta decision,

2 .® Que siendo la cueslion origen 
del conflicto una cuestión de mero he
cho dirigida á averiguar si Pedro Mon
tero y Benito Eirva dificultan ó impiden 
el curso de ¡as aguas del rio Carballo 
con los puenlecillos que colocaban para 
el paso á sus propiedades.

3 .® Que por lo mismo es fácil ver 
que se trata de una cuestión de policía 
de aguas.

4 .” Que siendo los puentecillos ob
jeto de esta cómpeteucia unas obras so- 

■ bre el cauce del rio y sus márgenes, no 

puede caber duda que deben conocer 
las Autoridades administrativas.

5 .'^^' Que de lodos modos se está en 
el caso de averiguar con qué autoriza
ción Montero y Eirva colocaron los 
puentes y cuál es la que tiene Riobó 
para aprovechar las aguas del rio Car
ballo con destino á dar movimiento á las 
ruedas del molino de su propiedad;

Couformándom? con lo consuítado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mi! ochocientos sesenta y dos. = Eslá 
rubricado de la Real mano. = El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera,

--- --------- -wtí»" .

(Gaceta del 24 de Julia J

En el expedienle y auto? de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Palencia y la Audiencia de Valladolid 
con motivo del interdicto de recobrar 
propuesto por varios vecinos de Quin
tana del Puente a consecuencia de ha
ber entrado algunos ganados á pastar 
en las eras de dicho pueblo, de los cua
les resulta:

Que en el mes de Mayo de 1860 
D. Manuel Escribano, Pe<fro Sánchez 
y Santos Cuncho adquirieron en subasta 
varia.? eras procedentes de los propios 
del expresado pueblo;

Que el cuerpo municipal, asociado 
de lus mayores contribuyentes, en se
sión del dia 17 de Abril de 1861 
acordó que el número total de ceses 
lanares que habría desde 1.® de Juiio 
en adelante seria el de 600, por ser las 
únicas que se podrían mantener en el 
íérmlno jmisdicdonal de la villa, in
cluso el monte:

Que en virtud de esto el Alcalde dis
puso que se levantaran los cotos en bis 
dias 3 y 5 de Junio, y entr.^ran los ga
nados eí5 determinados pagos, lo cual 
tuvo lugar:

Que en 6 de Junio Escribano, Sán
chez y Cancho acudieron a! Juzgado da 
primera instancia presentando deman
da de interdicto contra otros conveci
nos suyos porque las caballerías de
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510 
estos habían entrado á pastar en las 
eras de los reclamantes:

Que admitida por el Juez 5a preci
tada demanda y habiendo seguido la 
sustanciación señala«Ia para las de su 
clase, reciñó sentencia, fecha -4 de Ju
lio último, declarando haber logar á la 
restitución de posesión de las eras sin 
la servidumbre de pastos que había 
sido impuesta arbitrariamente:

Que habiendo apelado de esta pro
videncia bts que habían sido demanda
dos, se remitieron los autos en consulta 
á la Audiencia de Valladolid; y en este 
estado, el Gobernador de-í Palencia, á 
instancia del Alcalde de Quintana del 
Puente, requirió al Tribunal para que 
se inhibiese del conocimiento del asun
to de lo que surgió el incidente de 
competencia:

Que seguido este por todos sus trá
mites, tanto el Juez como el Goberna
dor han insistido en conceptuar que es 
de sus respectivas atribuciones enten
der en el hecho á que se refiere, lo cual 
funda el Gobernador:

1 ." En que la introducción de los 
ganados procede de un acuerdo tornado 
por el Ayuntamiento dentro del círculo 
de sus atribuciones.

2 .° En que contra este no pueden 
admitiese interdictos, según lo preve
nido en la Beal órden de 8 de Mayo 
de 1839.

3 .° En que tratándose de una in
cidencia de la venta de la finca, la Ad
ministración es quien debe conocer de 
ello.

4 ,’ En que la posesión de pastos 
por parte de unh comunidad de vecinos 
no puede raenos de rejiutarse cuestión 
administrativa.

Y el Tribunal ordinario por su parte 
se apoya:

1 .0 En que del acta de la sesión en 
que el Ayuntamiento tomó el acuerdo 
que se cita aparece que se habían ex-? 
cluido las eras, sobre cuyo extremo se 
dice, sin embargo, haber pendiente 
causa criminal por supuesta falsifi
cation.

2 .0 Poique en el acuerdo del Ayun
tamiento solo se hablaba de teses lana
res, y las que habian sido causa del 
interdicto eran ganados de labor, que 
habian entrado á pastar antes del plazo 
señalado para los lanares.

3 .“ Porque aun cuando las eras 
hubiesen sido comprendidas en el acuer
do, siendo como son de particulares, 
el conocimiento del asunto no corres
ponde á la administración, sino á los 
Tribunales ordinarios;

Vista la Beal órden de 2.3 «fe Enero 
1819, que declara contencioso-admi- 
nistrativo todo lo relativo á validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, á la interpretación de sus cláusu
las, á la designation de la cosa enaje
nada y declaraciotr de la persona á 
quien se vendía y á la ejecución del 
contrato:

Visto el art. 98 de la instrucción de 
31 de Mayo de 18-33 para llevar á 
efecto la ley de 1.® del propio mes y 
año, según el cual la Junta superior 
de ventas ha de entender en tudas las 
reclamaciones ó iucidencías de Ventas 
de fincas:

Visto el art. 173 de la misma ins
trucción, que previene que no se ad
mitirá por los Jueces de primera ins
tancia ni por olr.'is Autoridades judiciales 
demanda alguna contra las fincas que se 
enajenen por el Estado sin que el de
mandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa
mente y sídole negada;

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1843 sobre 
organización y atribuciones de los Ayun
tamientos, que les autoriza para arre
gla por medio de acuerdos el disfrute 
de los pastos, aguas y demas aprove
chamientos comunes en donde no haya 
un régimen especial autorizado compe- 
lentemente:

Visto el párrafo último del mismo ar
tículo, por el que los Jefes políticos (hoy 
Gobernadorofi) puedan suspender, y de 
todos modos á quienes loca conocer, 
de las reclamaciones que se susciten 
contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos cuando versen sobre asuntos de su 
competencia:

Visto el párrafo cuarto del art. 74 
de la misma ley que dice que correspon
de al Alcalde, bajo la vigilancia de la 
Administración superior, ejecutar y ha
cer ejecutar los acuerdos y deliberacio
nes de los Ayuntamientos cuando ten
gan legalmente el carácter de ejecu
torios.

Considerando;
1 .® Que si se trata de averiguar si 

las eras en cuestión fueron ó no ven
didas con la servidumbre de pastos ó 
libres de esta carga, la cuestión cae 
dentro de las prescripciones de la Real 
órden de 23 de Enero de 1843 y ar
tículos 96 y i73 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1833 que antes se ci
taron.

2 .“ Que si se trata de examinar el 
acuerdo del Ayuntamiento para ver si 
le dictó dentro de sus atribuciones, 
debe procederse en los términos seña
lados en el párrafo último del art. 80 
de la ley de 8 de Enero de 1843 que 
tambien se ha citado.

3 .“ Que si solo se intenta examinar 
la conducta del Alcalde por lo que se 
refiere û la manera con que dió cum
plimiento á un acuerdo de la corpora
ción municipal, esto debe hacerse en 
los términos y por los trámites señalados 
en el art 74 de la misma ley de 8 de 
Enero de 1843.

Couformandome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Administración,

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos ^Está 
rubricado de la Real mano =EI Minis
tro de la Gobernaejou, José de Posada 
Herrer^.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez do 
primera instancia de Alcañices con mo
tivo de haber autorizado el Alcalde pe
dáneo de Arcillera la corta de nueve 
pies de roble en el monte do aquel pue
blo, titulado el Horno, de lo que resulta;

Que habiendose reconocido la nece
sidad de ejecutar algunas obras en la 
escuela pública de Arcillera, el vecin
dario se comprometió por su parte á 
ayudar con el acarreo de materiales; 
pero como fuesen precisas algunas ma
deras, se dirigieron sí Gobernador de 
la provincia pidiendo autorización para 
cortar é invertir en dicha obra varios 
piés nel roble del monte perteneciente 
al común de vecinos:

Que antes de que el Gobernador re
solviese acerca de esta pretcnsión, el 
pedátieo de Arcillera, autorizó la corto 
de nueve árboles:

Que noticioso de este hecho el Guarda 
mayor de montes de la comarca, le de
nunció al Alcalde, quien después de 
haber practicado las primeras diligen
cias acerca del particular las paso al 
Juzgado de primera instancia de Alcañi
ces con fecha 17 de Diciembre del año 
último:

Que en 30 del mismo mes el pedá
neo de Arcillera acudió al Gobernador 
de la procincia haciendo relación de lo 
ocurido, y suplicándole requiriese de 
inhibición al Juez:

Que en 3 de Febrero próximo pasado 
el Gobernador requirió al Juzgado para 
qoe se inhibiese del conocimiento del 
asunto:

Que el Juez, despues de oír al Fiscal, 
por auto de 17 de Febrero se declaró 
competente, acordando ademas pedir 
autorización par.i procesar al pedáneo;

Que sustanciado por todos sus trá- 
mite.s el incidente de competencia, tan
to el Gobernador como el Juez han in
sistido en conceptuar que es de sus 
respectivas atribuciones entender en el 
hecho que ha dado origen á este con
flicto:

Vistos los artículos 41 y 42 de las 
ordenanzas de Montes de 22 de Diciein 
bre de 1833, según los cuales, fuera 
de las corlas periódicas ya ordenadas 
y reglamentadas, no puede hacerse nin
guna extraordinaria sin prévia forma
ción de expe liente y aprobación supe
rior, incurriendo el que la autorice ó ; 
verifique sin estos requi.Mto8 en la mulla 
é indemnización que expresan;

Vhla la Real órden de 19 de Julio de 
de 1830, que previene que los Comi
sarios de Montes no denuncien á los ; 
Tribunales ¡os daños causados por las Au- j 
toridades administrativas sin dar cuenta j 
á su respectivo Gobernador y obtener 
préviamente su consentimiento: j

Visto el art. 3 ”, párrafo primero | 
del Real decreto de 4 de Junio de 1817, i 
que no permite á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) provocar competencias j 
en 1.18 causas criminales, sino en el caso i 
de que el delito ó falta de que se trate \ 
se halle reservado á la Administración . 
por la ley, ó que en virtud de la mis
ma deba vicha Administración resolver 
alguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ó Juz
gados hayan de pronunciar:

Considerando que el hecho imputado 
al pedáneo de Arcillera, ó sea haber dis
puesto una corla sin autorización, no 
es delito ni cae por lo mismo bajo la ac
ción judicial sino despues que resulte 
averiguado y resuelto por la Autoridad

administrativa que no se ha obtenido su 
autorización ó su aprobación:

Considerando que el Juez de primera 
instancia no pudo empezar á proceder por 
la denuncia hecha por el guarda hasta 
que el Gobernador hubiese resuelto acer
ca de ella lo que hubiese conceptuado 
oportuno:

Considerando, por todo lo expuesto, 
que falta una cuestión prévia de decidir, 
cual ea la de si el pedáneo se excedió ó 
no de sus atribuciones;

Conformandome con lo consultado 
por él Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Admi«ustracíon; y respecto 
á la autorización solicitada por el .luez 
para procesar ai pedáneo de Arcillera, 
que el Gobernador acuerde lo que cou- 
ceplúe procedente.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
rail ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la Real mano.^El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

^Gacela del 23 de JulioJ

MIMSTERIO DE H.ICIÜNM.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de 
haber suscitado la duda de si el importe 
de las penas que se imponen por falla 
de s<'i!o en los documentos de giro puede 
satisfac^rse en sellos sueltos, como se 
ha verificado en .algunos casos al pro
testar documentos de esta clase, ó sí 
por el contrario ha de exigirse en 
papel de multas y de reintegro, según 
el principio general de la ley. En su 
vista, y considerando que los documen
tos de giro deben protestarse en un 
plazo corto y fatal, y que para cumplir 
este requisito es preciso purgarlos del 
vicio legal cuando carecen de sello: con
siderando que, si bien la ley establece 
en principio general que la multa y 
reintegro deben ingresar respediva- 
mente en el pape! creado al efecto, 
puede sin embargo acordorse una ex
cepción que haga mas fácil y expedita 
la acción del comercio, sin que por eso 
ingresen las multas en metálico, que es 
lo que ha querido evilarse al crear papel 
especial para estos pagos; y consiUerando 
finalmente la conveniencia de dejar á loS 
interesados eti la disyuntiva de emplear 
papel de multas y de reifílegro ó sellos 
sueltos de giro, según que tengan ma
yores facilidades para valerse de cuales
quiera de estos medios, siempre que Se 
observen las debidas precauciones para 
que en lodo caso queden garanFnlos los 
intereses del Tesoro; S. M., confor- 
mándose con lo propuesto por esa Di- 
reccion general y la Asesoría de este 
Ministerio, se ha servido resolver:

Primero. El importe de las penas 
que se impongan por falla de sellos en 
los documentos de giro, con arreglo á 
los artículos 82 y 83 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, podrá sa
tisfacerse en sellos sueltos de giro ó en 
papel de multas y de reintegro en la
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inporcion que corresponds por estos 
conceptos.

Segundo. En los casos en que las 
penas ingresen en papel de reintegro y 
de inultas, se observarán las formalida
des establecidas er» los artículos 59, 60, 
61 y 65 de! citado Keal decreto.

Tercero, Cuando las penas se satis
fagan en sellos .sueltos de giro, se uni 
rán estos al documento respectivo, es
tampando el interesado la fecha y rú
brica, y expresando en los mismos que 
se agregan en concepto de reintegro ó 
de multa.

Y Cuarto. Los Escribanos consig
narán en el protesto la clase de papel ó 
sellos con que se haya satisfecho el im
porte de la pena.

De neri órden lo digo á V. Î. para 
su conocúniento y efectos consiguientes. 
Dios guard»* á V. í. muchos años. Ma
drid 1*2 de Junio de 1862. =Saiaverrfa. | 
=Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

fGaceia del 24 de JulioJ

BI'^ISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr : Conformándose la Reina 
(q. D g ) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ba tenido á bien autorizar á D. Juan 
Campoo para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del arroyo llamado 
de Munzon como fuerza motriz de un 
batan y un molino harinero que intenta 
Constfoir en el término de Amusco, 
provincia de Palencia; debiendo el con
cesionario respetar los riegos que exis
ten en la .actualidad y sujetarse á las 
condiciones Síguientes:

1 / La pre*a se situará en el punto 
marcado en el plano, no elevándola so
bre el ft)ndo del arroyo mas (¡ue 1,50 
metros, v su altura se referirá á un pun
to fijo é invariable de las inmediaciones 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha si lo alterada,

2 ® Temlrá dicha presa un portillo 
de 40 centímetros de ancho, con su 
«orrespondi-ote compuerta, y se esta
blecerá ademaí un escorredor junio al 
molino, de manera que entre ambas bo
cas presenten una superficie de desa
güe capaz de dar salilla por el cauce del 
arroyo á las aguas de avenidas extraor
dinarias.

3 .® La márgen izquierda del arroyo, 
aguas abajo, deberá revestirse con un 
muro de 12 metros de longitud,

4 .® El agua que se utilice en el 
movimiento de los artefactos se devol
verá al arroyo, sin que pueda destinarse 
á otros usos que el especial para que se 
concede.

5 .® Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro- 
viocia referida.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efecto.s consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. ranchos años. Ma

drid ÍS de Julio de «Só^.^Vega de 
Armijo.=Sr. Direcloi: general de Obras 
públicas.

ifi 1 II 1 - - ig^lOni ■ ------- -------

NúM. 471.

Secreiaría de Gobierno 
de la jdudienda de P^alladoUd.

El Ministro de Gracia y Justicia dice 
de Real órden al Regente de esta Au
diencia, con fecha 23 de Julio último, 
lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), atendiendo á la 
utilidad que puede reportar á los en
cargados de la Administración de Jus
ticia el « Diccionario de la Legislación y 
del Enjuiciamiento criminales,n queestá 
publicando el Dr. D. Nicolás Malo, Ca- 
tedrálico de! Ateneo y Abogado de los 
Colegios de iMadrid y Zaragoza, se ha 
dignado mandar que 8e recomiende di
cha obra á los Jueces de primera ins
tancia y Promotores Fiscales.

Y el Sr. Regente en cargos, en su 
vista ha acordado se circule por me
dio de los Boletines para conocimiento 
de los funcionarios que menciona la re
ferida Real órden.

VaUadotid 4 de Agosto de 1862.«=» 
Tomás Fernandez del Pino.

Mdmimsiracion principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ealladolid.

No habiéndose recibido en esta Ad- 
ministracion de mi cargo por completo 
los certificados de los valores de Propios 
del segundo trimestre del año actual, 
los Ayuntamientos que aun no lo han 
verificado se servirán híicerlo en el tér
mino de seis dias, á contar desde esta 
fecha, pasado el cual expediré los apre
mios oportunos para cumplir con este 
servicio; advirtiendo que, vista la opo
sición que algufios Sres. Alcaldes hacen 
á entregarlug á los comisionados nom- 
brad('s por estii oficina, si estos casos se 
repitieren, les impondré Ia responsabili
dad que corresponda, pues al pedirlos 
esta Atlministracion lo hace en cumpli
miento de su deber y por existir los pue- 
blo.s en tal descubierto.

Valladolid 6 de Agosto de 1862.~E1 
Administrador, J. Segundo Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

NúM, 479.

Gobierno de la provincia de 

Eúrgos,

En el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 43, de 16 de Marzo último, se pu
blicó el anuncio llamando aspirantes á las 
dos plazas de Directores de (Caminos veci
nales que, por acuerdo de la Exema. Di
putación. han de proveerse con destino 
al estudio de las comunicaciones no com
prendidas en el plan general aprobado 

por el Gobierno de S. M.; y si bien en 
él se señalab.n el término de un raes para 
la presentación de solicitudes, dentro 
del cual se recibieron varias, he tenido 
por conveniente ampliar el concurso por 
otro término igual, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín, 
en consideración á qué además del sueldo 
de 1*2.000 rs. anuales asignados á cada 
pl iza, disfrutará cada Director 30 reales 
por dia de los que se ocupen en traba
jos de campo, y siempre que este gasto 
merezca la Real aprobación.

Las circunstancias requeridas para 
aspirar á dichos destinos son las enu
meradas en el anuncio referido, á saber;

1 .® Pertenecer á la clase de Inge
nieros, Arquitectos, Directores de ca
minos vecinales.

2 .® Ser español y tener cumplidos 
25 años de edad.

3 .'' Haber prestado servicios en el 
ramo de Obras públicas, generales ó pro
vinciales.

4 ? Ser de buena conducta moral y 
política, y no haber sido nunca encau
sado criminalmente, ni espulsado de las 
dependencias públicas por fallas en el 
ejercicio de los empleos ó destinos que 
hayan desempeñado.

Las solicitudes deberán expresar el 
domicilio de los aspirantes y los Jefes 
facultativos á cuyas órdenes hayan ser
vido.

Los que anteriormente las hayan pre
sentado no deben reproducirías.

Burgos 24 de Julio de 1862.=Fran- 
cisco de Otazu.

*«■■ 1 ■■■111 .1. t'^^t, !■■ Ul ^.H.iTnn -

NúM. 475.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Miquel del Pino.

En reemplazo de lo que actualmente 
cruza el río Duero que atraviesa- el tér
mino jurisdiccional de esta villa, se 
anuncia al público la construcción de 
una Barca, presupuestada en 8 000 rs. 
vellón. En su construcción se observa
rán Ias condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio que 
presido, hasta el Domingo 31 de Agosto 
próximo, dia en que se verificará el 
remate de dicha construcción de barca, 
á las once de su mañana y su Casa Con
sistorial.

San Miguel del Pino 31 de .lulio de 
1862.— El Alcalde, Eugenio Casletlano.

Núm. 482.

Ayuntamiento Constitucional de 
ValladoUd.

El Exemo. Ayuntamiento de esta ca
pital, con autorización de! Sr. Gober
nador de la provincia, ha señalado el 
dia 31 del presente mes para contratar 
en pública subasta, desde las once de su 
mañana.

El acopio de 1.500 metros de piedra 
morrillo é igual número de piedra ca
liza de las canteras de Villanubla ó Mu

cientes, con destino á la reparación de 
los caminos vecinales del Distrito Mu
nicipal, durante el presente año y todo 
el próximo de 1863.

El precio que se abonará por cada 
metro cúbico do morrillo, será el de 30 
reales, y 34 el de piedra caliza, no ad
mitiéndose postura que exceda de esta 
cantidad.

Será de cuenta del contratista el re
cogido, machaqueo y apilamienlodel ma
terial sobre la línea del camino ó cami
nos que se le ordene.

Presentará en cada mes los metros 
cúbicos de piedra que se le pidan, no es- 
cediendo de 300, y caso de que no rea- 
lizára el pedido que se le hiciese, el 
Ayuntamiento podrá cubrir el deficit á 
su cargo.

Para ser admitido á licitar se necesi
tará acreditar la consignación de rail 
reales en la Depositaría de fondos rau- 
nicipales.

Los pagos de las cantidades en que 
se adjudique la contrata, se harán men- 
sualmente, comprendiendo solo el im
porte del material acopiado en cada mes, 
sobre lo cual informará el Director de 
caminos, prévia la medición y liquida
ción oportuna.

Como garantía del cumplimiento del 
contrato, el contratista presentará fianza 
por valor de 5.000 rs si fuese en me
tálico, doble cantidad si en fincas ó fia
dor abonado á satisfacción del Ayutta- 
miento.

Otorgará así bien escritura, cuyos 
gastos, como todos los que origine el 
expediente, serán de su cuenta.

La subasta tendrá lugar en una de las 
salas b.ajiis de las Casas Consistoriales el 
dia y hora indicados, y el expediente 
con las demas condiciones facultativas y 
económicas y presupuesto detallado, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

Valladolid 1.® de Agosto de 1862.=: 
P. I. del Alcalde Corregidor, el primer 
Teniente de Alcaide, Juan de Sigler.— 
Simón Guerrero, Secretario.

>1 —......JW ■ ^(^»..... .................... .

Núm. 476.

Ayuntamiento Constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Para que la Junta Peiicial de este 
pueblo y su distrito, pueda proceder 
con acierto á la formacinrrdel cuaderno 
de liquidaciones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria del mismo, se hace 
preciso é indispensable que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, presenten en la 
Secretaría de esta corporación los con
tribuyentes por cualquiera de los con
ceptos expresados, relaciones juradas de 
lo que á cada uno corresponde, ya sea 
como propiedad ya en arrendamiento, 
con arreglo á los modelos publicados en 
los Boletines oficiales de esta provincia 
númefos 90 y 91 del año último.

Salvador de Zapardiel 1.‘’ de Agosto 
de 1862.~E! Alcalde, Marcelino Ga
licia,—Por A. del A., Juan López, 
Secretario.
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Núm. 472. NóM. 473.

Áyuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

Cantidad impuestú en los
20 años.............................

Ha ganado en este tiempo. .
4.160
3.724 80

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, su dotación con
siste en 750 rs. anuales por la asistencia 
á 15 vecinos pobres que designará la 
corporación, siendo libres las igualas ó 
contratas con el resto del vecindario. 
Consta la población de 300 vecinos poco 
mas ó raenos.

Los «spirantes presentarán sus soli
citudes en el término de un raes, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Rolctin oficial de esta provin
cia, pasado el cual se proveerá.

Pesquera de Duero 3 de Agosto de 
1862. — El Alcalde, Ignacio de la Cal. 
^Leonardo Rueda, Secretario.

del Banco de P^aUadoUd el dia 3i de Julio de 1862.
Con solo que se tenga el dinero ea

Núa. 474.

I). Fernando Cabezudo, Jaez de prime
ra instancia de Fuentesaúco y supar- 
Udo.

Al Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid hago saber: Que en la causa 
que pende en este de mi cargo y por la 
Escribanía del que refrenda, sobre haber 
desaparecido del prado de Guadinoso 
del pueblo de Cuelgamures, en la noche 
del 28 del corriente, una yegua perte
neciente á Gregorio Benito, vecino de 
dicho pueblo, y cuyas señas se estampan 
á continuación, tengo acordado exhortar 
á V. S., como lo hago, á fin de que se 
sirva ordenar por cuantos medios estén 
á su alcance, la busca y conducción en 
su caso, á disposición de este Juzgado, 
de la yegua referida y de las personas en 
cuyo poder se encuentre; y con el fin de 
que tenga efecto exhorto y requiero á 
V. S. de parte de S. M., y de la mia le 
pido, ruego y encargo que llegado á sus 
manos el presente se sirva aceptarle, y 
en su consecuencia disponer lo conve
niente á que tenga efecto cuanto va es- 
presad», pues en hacerlo así adminis
trará V. S. justicia, ofreciéndume al 
tanto en iguales casos y devolvérmelo 
después diligenciado que sea.

Dado en Fuentesaúco á 1.° de Agosto i 
de i862.=^Fernando Cabezudo.^Sa- 
turnino García.

Señas de la Yegua.

ACTIVO.

pletálico...............................
Caja.j Billetes.................................

( Voucimientus de la semana. .

5.861,539 34) 
6 406,300
1.386.207 19)

13.654.096 53

Cartera.......................... .....................................
Corresponsales...................................................
Moviliario........................................................
Gastos de instalación. . ...............................
Idem generales do comercio y del personal. .■
Garonfias de préstamos. .......
Efectos depositados.. . . ..........................
Diversos........................................  . . .

Reales vellón. .

PASIVO.
Copitcil dclBonco*
„ , . , 1 Por metálico. . 6.520,924 95
Cuentas corrientes, efectos. 298,388 37
Billetes emitidos................................
Depósitos................................................................
Imposiciones. . .
Corresponsales. . ...........................................
Fondo de reserva.............................. .....
Diversos.......................................................  •
Ganancias y pérdidas.................. .....
Dividendos

Reales vellón.

El Administrador, Calisto F. de la Torre.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

3 de Agosto de 1862.

Reales. Cént.

Han ingresado en este día 
eorrespondienles á 103 im
ponentes, de los cuales 10 
son nuevos, la cantidad de. »>

Se ha devuelto á petición 
de 10 interesados la canti
dad de...................................... 8 839 93

El Director de semana, 
Deograeias Fernandez.

MONTE BE PIEDAD.

Edad .siete años, alzada siete cuartas 
y tres dedos, pelo negro entre moreno, 
rozada en el pescuezo del yugo y al ■ 
lado derecho de lus costillares de la si
lla, marcada en el anea derecha con 
una A.

Se han dado por 10 empe
ños sobre alhajas.......

Se han cobrado por 4 des
empeños sobre alhajas.

3.430

Î.475
Se han dado por 17 letras. 91.762 
Se han cobrado por 15 le-

tras ............................. 76,000

El Director de semana, 
Salvador F. Perez.

BANCO DE VALLADOLID.

Los Sres. accionistas pueden concur
rir á cobrar el dividendo de 83 rs. por 
acción, equivalente al 4‘15 por 100, 
cuvo pago acordó la Junia de gobierno 
en sesión de ayer, por resultado del ba» 
lance semestral, verificado en 31 de Ju
lio último.

Valladolid 5 de Agosto de 1862. = 
El Secretario, José Angel Rico.

18.306,063 
»

91,182
138,768 
110.865
48,000

6.210,000
12,879

36
» 

92 
58 
48

»

4

38,571,855 91

6.000,000
6.819,313

15.500,000 
0.405,500 
2.240,567

678,147
442,200

»
486,127

»

»
» 

38 
41

»

80
»

38.571,853 91

caja un año nbas, sin imponer un cén
timo siquiera, so dobla completamente 
el capital, que con las seguridades que 
se ofrecen cualquiera puede sin temor 
depositar sus ahorros en la referida 
casa, donde nada se exijo por gastos 
de Administración, pudiendo retirar 
las cantidades cuando se convenga.

Las oüeinas so hallan establecidas en 
la calle de la Obra, número 31, y las 
horas de despacho son desde las 9 
de la mañana á 3 de la tarde.

te, por las que se abona un interés fijo 
anual de 6 por 100, y por las canti
dades que se impongan á plazo fijo y 
escodan de mil reales so abonará raa- ; 
yor interés, respondiendo la sociedad 
con fincas libres de todo gravamen y va
lores suhcientemente garantizados.

Es además un centro general de ne
gocios, comisión y consignación de mer
cancías en correspondencia con las prin
cipales casas del Reino y el Eslranjero.

Administra toda clase de fincas' por 
solo un 4 por 100 anual, y se anticipan 
cantidades sobro renias do casas en esta ■ 
ciudad.

1 Producto de una pe.sela impuesta 
semanalmente al 6 por 100, acumulado 
al capital, al cabo do veinte años.

Años. Rs. Cénts.

10

Betegón,, Ortiz g Compañía.

1 2.^
i 3."
1 4.”

55
6.®
7.0
8.0
9.®

10..
IL.

214 36
441 56

Trigos á Bepósilo.

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se «dmiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1.° Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 “ Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

S '-’ El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas da 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4° Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el dia que so convenga la devolución ó 
venta.

5‘J Mi repre.sentanle en la Flecha 
D, Elias del Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante do las entregas.

A^alladolid 15 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

JARDIN EN VENTA.

Esta casa en correspondencia con el 
Tesoro Comercial tiene por principal j 

i objeto protejer las arles, el comercio y , 
! la industria, facilitando cómodamente 
! cantidades con la correspondiente ga

rantía.
Caja de ahorros, donde se admiten 

[ imposiciones desde 4 reales en addan-

15..
14..
15..
16..
17..
UL.
19..

682
937

1.208
1.495
1.799
2 121
2.463
2 825 
3.209
3.616
4.047
4 504 
4.989
5.502
6 047
6.624
7.236
7.884

38
66
24
03
14
50
12
26
12
02
34

12
82
30
48
28 
8®

Se vende uno cuya estension es de 
diez Kill pies, contiene una casita do 
planta baja, pozo de agua puíable y 
abundante, estanque revestido de as- 
fallo, bomba surtidor, acueducto, her
mosa parralcra, 100 árboles frutales, 
otros 309 de semillero, 200 pies de al
cachofas, escalinatas y bancos do pie
dra, puerta do hierro á la calle del 
Faso al Portillo, núm, 29 moderno, y 
otra puerta de madera a la calle Tra
viesa de idem, Parroquia de S, Pedro. 
Su dueño D. Simon Guerrero Santos, 
Plaza Mayor, núm. 19 y 20.

Valladolid.—Imprenta de Gaurwo.

calle de la Obrat niim. 7.
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